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V I S T O S :

1. - La importancia de generar actividades que den a conocer obras e iniciativas de adelanto, orientadas 
a mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos y  vecinas.

2. - La necesidad de mejorar la conectividad urbana desde la pavimentación de calles y  avenidas de 
Quintero.

3. - Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1. - AUTORICESE la actividad “Ceremonia de inauguración Pavimentos Participativos año 2016”, a 
realizarse el día 27 de jimio, desde las 18:00 horas en la sede de la Junta de Vecinos Mar Azul, ubicada 
en calle 2, #1130, Quintero.

2. - DISPONGASE, el apoyo Municipal tanto en Personal como en requerimientos, para la organización 
y  ejecución de la actividad.

3. - IMPUTESE, los gastos producidos por esta actividad al Presupuesto Municipal Vigente.

Anótese, regístrese, cúmplase y  archívese.
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Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. Administración Municipal
4. Control
5. Administración y  Finanzas
6. Personal
7. Dpto. de Comunicaciones
8. SECPLAN (2) 
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